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Señor editor,
El 25 de octubre 2020, Chile dio el primer paso para cambiar su Constitución1. Los 
esfuerzos para desmantelar una de las principales herencias del pasado autoritario 
del país y entablar un nuevo comienzo deben hacerse cuidando los derechos ga-
rantizados de los no-nacionales presentes en el territorio chileno, incluyendo a las 
personas migrantes internacionales, cualquier sea su estatus migratorio. La actual 
Constitución no diferencia entre nacionales y no-nacionales en su garantía de dere-
chos constitucionales, incluso el derecho a la salud. 

El derecho a la salud, sin embargo, tal como está definido, se limita al derecho 
de elegir entre una cobertura y provisión privada o pública2. En este contexto, Chile 
tiene un sistema de salud fragmentado que exacerba las inequidades sociales en 
salud3. Asimismo, el enfoque de la actual Constitución no aborda los determinantes 
sociales de la salud. En este sentido, una definición más comprensiva e inclusiva del 
derecho constitucional a la salud en la nueva Constitución es de suma importancia4.

Garantizar el derecho constitucional a la salud puede traer temores en torno a 
gastos públicos y el deseo de limitarlo a la población nacional. Sin embargo, desde 
una perspectiva de salud pública, la nueva Constitución debe ser un marco que con-
tribuya a crear estructuras legales y sociales que promuevan la salud poblacional, lo 
cual implica considerar los determinantes sociales de la salud y no excluir en base a 
la nacionalidad, país de origen, estatus migratorio, género, necesidades o resultados 
de salud y estatus socioeconómico.

Para que la nueva Constitución sea reflejo de las expectativas de un país más justo 
y equitativo no solamente para las chilenas y los chilenos sino que para toda la po-
blación presente en Chile, se debe garantizar el derecho a la salud de las personas 
migrantes internacionales.
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